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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: E23-0054 

Título del expediente: “MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ASCENSORES, ESCALERAS MECÁNICAS Y 
PASILLOS MÓVILES EN LOS PUERTOS DE PALMA, ALCÚDIA, EIVISSA Y LA SAVINA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

Lote 1 (Puerto de Palma): 108.098,16 € 
Lote 2 (Puerto de Alcúdia): 31.227,31 ,€ 
Lote 3 (Puerto de Eivissa): 62.885,81 € 
TOTAL: 202.211,28 € 

Fecha: 13 de septiembre de 2023 Hora: 10.30 

Nº sesión 1 Carácter: ORDINARIO 

 

Asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal  Miguel Rigo Salvá 

Vocal  Ramón María Montis Sánchez 

Vocal / Abogacía del Estado Sara Candelaria García Alarcón 

 

Orden del día: 

1.- Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa. 

Desarrollo de la sesión: 

Siendo las 10.30 h y con quórum suficiente, se constituye la Mesa de Contratación del contrato de referencia 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de este acta. A continuación, el Presidente 

inicia la sesión. 

1.- Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa presentada. 

La Secretaria de la Mesa de Contratación recuerda al resto de asistentes que conforme a lo establecido en el 

Pliego de condiciones que rige esta licitación, la documentación que ha de contener el sobre A debe ser la 

Declaración Responsable, el DEUC y una Relación de medios técnicos y humanos. Asimismo, la Secretaria informa 

a la Mesa de Contratación que la única empresa que se ha presentado a la licitación ha presentado oferta para 

cada uno de los tres lotes en el plazo establecido.  

Empresa NIF Fecha Límite Fecha Presentación 

TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U. B-46001897 11/09/2023 1/09/2023 
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Posteriormente, se procede a la apertura del sobre A, que contiene la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos previos y, acto seguido, la Mesa de Contratación califica la documentación 

administrativa aportada por la empresa licitadora de conformidad con lo establecido en las cláusulas 8, 9 y 10 del 

Pliego de condiciones. 

En la documentación aportada por la empresa TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U. se declara: 

 

La Mesa de Contratación examina la documentación aportada por el licitador TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U y la 

califica como subsanable ya que se detecta que en la declaración responsable aportada por la empresa no se 

declara un compromiso de adscripción de medios, es decir, no declara un compromiso a adscribir a la ejecución 

del contrato los medios personales y materiales exigidos en los pliegos. También se detecta que el licitador no 

aporta la relación de medios humanos y que respecto a la relación de medios técnicos no se hace constar el 

compromiso de disponer de un local en cada una de las islas de resultar adjudicatario,  ni de disponer de una 

tableta equipada con conexión a internet y cámara que permita la gestión de PDS en GMAO de conformidad con 

los mínimos exigidos en los Pliegos. 

Acuerdos: 

La Mesa de Contratación adopta el siguiente acuerdo: 

 Requerir a la empresa TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U. con CIF B46001897 para que subsane las 

deficiencias detectadas en la documentación aportada en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al del acuso de recibo del requerimiento. 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 

Adscripción 

de medios Confidencialidad

Autoriza 

consulta 

plataforma

TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U. No Si Si Si No Si

Declaración Responsable

Licitador DEUC

Relación de 

medios (aportada 

correctamente) Subsanación



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 14/09/2023 13:27 | Sello de

Tiempo: 21/09/2023 10:14

FIRMANTE[2] JORGE MARTIN JIMENEZ 15/09/2023 08:23 | Sello de

Tiempo: 21/09/2023 10:14

FIRMANTE[3] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

15/09/2023 17:25 | Sello de

Tiempo: 21/09/2023 10:14

FIRMANTE[4] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 18/09/2023 08:45 | Sello de

Tiempo: 21/09/2023 10:14

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

21/09/2023 10:13 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 21/09/2023

10:14
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-46b4-3ec1-8f15-f221-f0c8-0278-d7ed-ec14

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm
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